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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De quINTANIllA vIvAR

El Ayuntamiento Pleno de este municipio acordó aprobar las bases para el arren-

damiento de la cantina municipal, lo que se hace público para que durante el plazo de

quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de las presentes bases

puedan los interesados examinar el expediente y presentar proposiciones.

BAsEs dEl concurso quE hA dE rEgir 

El ArrEndAmiEnto dEl nEgocio dE tABErnA

1. – Objeto del contrato: constituye el objeto del contrato el arrendamiento mediante

concurso de la explotación del negocio de cantina.

2. – Criterios de adjudicación: como criterios de adjudicación del concurso se es-

tablecen los siguientes:

A) Precio: El precio del arrendamiento se fija en 3.600 euros anuales. Por cada 10%

que se aumente el precio se otorgará un punto.

El precio de adjudicación que en su caso resulte, al que se añadirá un 18% en con-

cepto de iVA, se pagará en doce mensualidades adelantadas, dentro de los cinco prime-

ros días de cada mes, más el 10% a abonar cada año, sobre la cantidad abonada el año

anterior. El pago será domiciliado a su nombre en cualquiera de las cuentas de titularidad

municipal.

B) mejoras: los participantes en el concurso presentarán al Ayuntamiento un plan

de mejoras conforme a las condiciones establecidas en el pliego, admitiéndose las relati-

vas al acondicionamiento del local, horario de apertura, servicio de comedor, etc., valo-

rándose por la corporación con un máximo de diez puntos.

3. – Duración del contrato: la duración del contrato de arrendamiento se fija en

quince años a partir de la firma del contrato.

4. – Fianza definitiva: A la firma del contrato deberá constituirse una fianza definitiva

equivalente a dos mensualidades.

Fianza que será devuelta al finalizar el contrato siempre que se hayan cumplido fiel-

mente todas y cada una de las cláusulas del contrato.

5. – Condiciones especiales: El mobiliario e instalación industrial con que se en-

cuentra dotado el negocio, está en buen estado de conservación, no admitiéndose al fi-

nalizar el contrato otros deterioros que los ocasionados por el uso normal del mismo.

6. – Proposiciones y documentación complementaria: las proposiciones para tomar

parte en el concurso se presentarán en sobre cerrado con el siguiente modelo:

d. ………………, mayor de edad, con domicilio en ……………, con d.n.l. n.º ………,

en nombre propio (o en representación de ……………), enterado del procedimiento para

arrendamiento de negocio de cantina, toma parte en el mismo, comprometiéndose a arren-

dar el bien en el precio de …………… euros (letra y número), con arreglo a las bases del

concurso que acepta íntegramente.
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que presenta el siguiente plan de mejoras para el negocio conforme a las cláusulas

establecidas en el pliego de condiciones:

…………………

lugar, fecha y firma 

7. – Presentación de proposiciones: las proposiciones se presentarán en la secre-

taría del Ayuntamiento, siendo el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente

a la publicación de las presentes bases en el «Boletín oficial» de la provincia.

8. – Mesa de selección de proposiciones del concurso: la mesa de selección estará

constituida por el Alcalde-Presidente, un concejal y el secretario-interventor del Ayuntamiento,

o personas que legalmente le sustituyan.

9. – Apertura de proposiciones: tendrá lugar en el salón de Plenos del Ayuntamiento

a las 12:00 horas del primer miércoles posterior a la fecha de fin de presentación de pro-

posiciones; el acto será público.

En quintanilla Vivar, a 8 de abril de 2011.

El Alcalde,

Jesús manuel navas sanz
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